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liONORABLE 'CllNCEJO OEl! BERANTE
DE SAN ISIDRO

San Isidro, II de Mayo de 2023.

VISTO:

La preocupación de muchos vecinos de la localidad de Beccar, por reiterados hechos delictivos
de diversas modalidades que se v.ienen suscitando en el barrio.

CONSIDERANDO:

Que la inseguridad es un problema que afecta hoy a toda la provincia de Buenos Aires, y
modifica la dinámica cotidiana de las fami,ias.

Que -para las víctimas y la sociedad todo.- estos acontecimientos generan, además del impacto
sobre los bienes materiales y/o la salud física para muchas de las víctimas de robos o asaltos,
miedo generalizado, estrés crónico y fobias que afectan la calidad de vida de las personas.

Que el Municipio cuenta con un programa de Prevención Ciudadana, que incluye móviles y
cámaras en vía pública.

Que, para los vecinos resulta fundamental encontrar una solución para garantizar la seguridad en
el barrio.

Por todo lo expuesto, el Bloque PRO San Isidro Juntos, solicita el tratamiento y sanción del

siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, vería con agrado, que el
Departamento Ejecutivo, a través del ár,ea que corresponda, arbitre los medios necesarios para
implementar las acciones pertinentes para combatir la inseguridad, en la localidad de Beccar
aumentando la cantidad de patrulleros y su frecuencia, sumando cámaras de seguridad y
luminarias de vía pública.

Artículo 2°: Dé forma.
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